
 

 

  

 

 

 

 

 

Victoria de Durango, Dgo., a diecisiete de septiembre de dos mil doce.- - -  

 

VISTOS para resolver los autos del Recurso de Revisión identificado con el 

número de expediente RR/053/12 interpuesto por el C. (…) en contra de la 

UNIDAD DE ENLACE PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO; 

encontrándose integrado el Pleno de esta Comisión Estatal para la 

Transparencia y el Acceso a la Información Pública, y - -  - - - - - - - - - - - - - - - - -  

     

R E S U L T A N D O 

 

I. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil doce, el solicitante ahora 

recurrente presentó una solicitud ante la Secretaría de Finanzas y de 

Administración  del Gobierno del Estado de Durango, en la cual requirió de 

manera textual lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

RECURSO DE REVISIÓN 
 
RECURRENTE: (…).   
 
SUJETO OBLIGADO: UNIDAD DE ENLACE 
PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE DURANGO. 
 
EXPEDIENTE: RR/053/12. 
 
COMISIONADO PONENTE: MTRO. 
ALEJANDRO GAITÁN MANUEL. 
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II. Con fecha cinco de julio del año en curso, la Titular de la Unidad de Enlace 

para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública del Gobierno del 

Estado de Durango a través de su acuerdo administrativo, atendió la solicitud 

de información identificada con las siglas TAI-033/2012 en los términos 

siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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III. El solicitante inconforme con la respuesta otorgada por la Titular de la Unidad 

de Enlace para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública del 

Gobierno del Estado de Durango, con fecha seis de agosto de dos mil doce, 

interpuso de manera directa ante esta Comisión su recurso de revisión en el 

cual expresó en la parte que nos interesa lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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IV.      Por acuerdo de fecha seis de agosto de dos mil doce, el Mtro. Alejandro Gaitán 

Manuel Comisionado Presidente de esta Comisión y en presencia de la 

Secretaria Técnica, asignó el número de expediente RR/053/12 al Recurso de 

Revisión y para los efectos del artículo 80, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, el asunto fue turnado 

y le correspondió para su conocimiento como Comisionado Ponente a él mismo -  

 

V.       Mediante proveído de fecha siete de agosto de dos mil doce y de conformidad a 

lo establecido por el artículo 80, fracción II  de la Ley en cita, el Comisionado 

Ponente admitió el recurso de revisión para su debido trámite. - - - - - - - - - - - - -  

 

VI.      Con fecha ocho de agosto del año en curso y con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 80, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango, se notificó a la Titular de la Unidad 

de Enlace para la Transparencia y el Acceso a la  Información Pública del 

Gobierno del Estado de Durango, mediante el oficio identificado con las siglas 

CETAIP/725/12, la admisión del recurso de revisión interpuesto en su contra, 

otorgándole un término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 

al de su notificación, para que ofreciera contestación al mismo y aportara las 

pruebas que hubiera considerado pertinentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

VII. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80, fracción IV de la Ley en cita, 

con fecha quince de agosto de dos mil doce, se recibió de manera directa ante 

esta Comisión el oficio sin número mediante el cual el sujeto obligado directo por 

conducto de la Titular de la Unidad de Enlace para la Transparencia y el Acceso 

a la Información Pública del Gobierno del Estado, da cumplimiento a la 
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contestación al recurso de revisión que nos ocupa, en el cual manifestó de 

manera textual lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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VIII.     Con fecha dieciséis de agosto de dos mil doce y con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 80, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango, se dio vista al recurrente lo 

manifestado por el sujeto obligado directo en relación a la contestación al  recurso 

de revisión, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de su notificación, presentara pruebas y alegara lo que a su derecho 

conviniera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

IX.     Con base al Resultando anterior, el día veinticuatro de agosto de dos mil doce, el 

solicitante ahora recurrente presentó de manera directa ante esta Comisión, su 

escrito de alegatos en el que manifestó de manera textual lo siguiente: - - - - - - - 
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X.       Por auto de fecha trece de septiembre del año en curso, el Comisionado 

Ponente tuvo por cumplimentado el requerimiento hecho al recurrente, por lo que 

estimó que el expediente en que se actúa quedó debidamente sustanciado y con 

fundamento en el artículo 80, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Durango, declaró cerrada la instrucción y 

en consecuencia, ordenó emitir la resolución con los elementos que obran en 

autos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Una vez expuesto lo anterior, el Pleno de esta Comisión emite los siguientes: - - - - -  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

P R I M E R O.-  Este Pleno de la Comisión Estatal para la Transparencia y el 

Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, es competente para 

conocer y resolver el Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 
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6º párrafo segundo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5º párrafo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Durango; 1º, 10, fracción I, 63, 64 párrafo primero, 67 fracciones I y 

IV, 74, 75, 78, 81, 82 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Durango. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

S E G U N D O.- De conformidad con el artículo 10 en su apartado A fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, 

distingue como sujetos obligados directos a proporcionar información, a todas las 

dependencias y entidades de la administración pública centralizada y paraestatal del 

Poder Ejecutivo el cual, es el receptor de la solicitud de información pública 

presentada por el hoy recurrente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

T E R C E R O.- Por dispositivo legal, los Recursos de Revisión son procedentes, 

contra actos y resoluciones dictadas por los sujetos obligados directos que negaren 

o limitaren los accesos a la información tal como acontece en el presente caso, al 

impugnar el recurrente el Acuerdo Administrativo de fecha cinco de julio de dos mil 

doce signado por la Titular de la Unidad de Enlace del Gobierno del Estado de 

Durango recaído a la solicitud de información identificada con el número de folio TAI-

033/2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     

 

C U A R T O.- Tomando en cuenta el orden preferente que revisten las causales de 

improcedencia o de sobreseimiento en virtud de que éstas se encuentran 

relacionadas con aspectos necesarios en el procedimiento del Recurso de Revisión 

que nos ocupa y además por ser cuestiones de orden público de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 1º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Durango, las aleguen o no las partes, es deber de este 

Órgano Constitucional autónomo analizarlas en forma, toda vez que de actualizarse 
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sólo una de las hipótesis previstas en los artículos 83 y 84 de la codificación en cita, 

su declaración traerá como consecuencia la imposibilidad de esta Comisión para 

emitir pronunciamiento de fondo respecto a la controversia planteada. - - - - - - - - -  

 

Ahora bien, los requisitos que debe contener el recurso de revisión conforme al 

artículo 79 de la Ley de la materia, se encuentran plenamente acreditados en razón 

de que al realizar el análisis del mismo, se advierte lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Consta el nombre del recurrente; señala el sujeto obligado ante el cual se presentó 

la solicitud de acceso a la información; señaló domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta Ciudad; identifica el acto o resolución que recurre que en este 

caso lo es el Acuerdo Administrativo de fecha cinco de julio de dos mil doce 

signado por la C. Lic. Martha Hurtado Hernández Titular de la Unidad de Enlace para 

la Transparencia y el Acceso a la Información Pública del Gobierno del Estado de 

Durango, recaído a la solicitud de información identificada con las siglas TAI-

033/2012; señala la fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto 

reclamado; señaló sus puntos petitorios; acompañó el documento con el que 

acredita la existencia de la solicitud, así como la respuesta emitida por el sujeto 

obligado directo; así mismo, acompañó las pruebas que consideró procedente 

haciéndolas del conocimiento a esta Comisión; además sin considerarse requisito 

legal para la procedencia del Recurso de revisión, consta el nombre y firma 

autógrafa del recurrente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por otra parte, el Recurso de revisión fue presentado de manera directa ante esta 

Comisión dentro del plazo establecido en el artículo 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Durango es decir, dentro de los diez 

días hábiles siguientes a la notificación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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No advirtiéndose que se actualice ningún otro de los supuestos normativos que 

pudiesen generar el desechamiento o sobreseimiento del presente medio de 

impugnación, se procede a realizar el estudio de fondo de la controversia planteada. 

 

Q U I N T O.- En el presente Considerando se estima conveniente realizar, un 

resumen de los antecedentes del caso concreto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El hoy recurrente presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la 

Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, en 

la cual requirió la consulta física de: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Por su parte, la Titular de la Unidad de Enlace para la Transparencia y el Acceso a la 

Información Pública del Gobierno del Estado, atendió la solicitud de información a 

través de su Acuerdo Administrativo de fecha cinco de julio de dos mil doce el cual 

se encuentra descrito en el Resultando II de la presente resolución que en lo general 

se refiere: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

a) A que el sujeto obligado directo puso a disposición del solicitante físicamente 

en su versión pública respectiva, 412,019 (cuatrocientas doce mil 

diecinueve) fojas previo el pago de los derechos correspondientes a que se 

refiere el artículo 58 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Durango, en el entendido de que las personas físicas y 

morales que soliciten información al ente público que la posea mediante el 

procedimiento de acceso a la información pública a que se refiere la Ley en 

cita, causarán el pago de derechos en base a días de salario o fracción del 

mismo de conformidad con el artículo 57-bis de la Ley de Hacienda del 

Estado de Durango. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

b) Que debido a su naturaleza, las nóminas requeridas contienen datos 

personales que están protegidos por la Ley de Acceso a la Información 

Pública del Estado de Durango, por lo que las copias simples corresponden a 

la versión pública de la misma, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

c) Que en ese sentido, el sujeto obligado directo ofrece las versiones públicas de 

las nóminas requeridas las cuales implican su fotocopiado para proceder con 

el testado de los datos personales por lo que en ese estado se pondrán a 

disposición del solicitante previo pago de los derechos correspondientes. - - - -  

 

El solicitante ahora recurrente inconforme con la respuesta otorgada por el sujeto 

obligado directo por conducto de su unidad de enlace respectiva, interpuso su 

recurso de revisión de manera directa ante esta Comisión argumentando de manera 

textual en la parte que nos interesa lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Por su parte, la Titular de la Unidad de Enlace del sujeto obligado directo, en su 

escrito de contestación al recurso de revisión que nos ocupa manifestó en la 

parte que nos incumbe lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Una vez observado lo manifestado por cada una de las partes, el presente recurso 

de revisión tendrá por objeto determinar si el Acuerdo Administrativo de fecha 

cinco de julio de dos mil doce emitido por la Titular de la Unidad de Enlace para la 

Trasparencia y el Acceso a la Información Pública del Gobierno del Estado de 

Durango, atendió de manera satisfactoria la solicitud de información presentada por 

el solicitante ahora recurrente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

S E X T O.- En tal virtud, con el objeto de analizar la respuesta otorgada por el 

sujeto obligado directo, es conveniente tomar en consideración lo siguiente: - - - - - -  
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De conformidad con el artículo 4, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Durango se entenderá por Derecho de Acceso 

a la Información”, como la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la 

información creada, administrada o en poder de los sujetos obligados; ahora bien, 

como todo derecho fundamental su ejercicio no es absoluto y admite alguna 

excepciones como en los casos en que la información está clasificada como 

reservada o confidencial; en el primer supuesto, la información pública se clasifica 

de manera temporal cuando se actualice alguno de los supuestos del artículo 30 de 

la Ley de la materia, mientras que en el segundo permanece fuera del dominio 

público de manera permanente, únicamente los titulares de los datos personales 

tendrán derecho a su acceso, rectificación, cancelación y oposición previa 

acreditación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En el caso que nos ocupa por lo que respecta a las nóminas requeridas por el hoy 

recurrente, son documentos que permiten verificar el nombre, cargo, categoría o 

clase de los trabajadores, el sueldo por lo que su naturaleza es pública entonces, las 

personas pueden conocer el monto que se paga a cada servidor público en relación 

al cargo que desempeña; por consiguiente, se evidencia que las nóminas solicitadas 

se trata de información pública que el propio sujeto obligado directo genera, toda vez 

que al aprobar su presupuesto de egresos determina la remuneración que 

corresponde a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza que se preste al 

personal que labora o prestó sus servicios al Gobierno del Estado de Durango, al 

Despacho del Poder Ejecutivo, a la Secretaría General de Gobierno y demás 

Dependencias del Gobierno del Estado; máxime que la fracción VII, del artículo 13 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Durango establece, que los sujetos obligados directos deberán de difundir de oficio 

en sus respectivos sitios de internet: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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VII.- La remuneración total que perciben los servidores públicos, ya sea por 
sueldos o por honorarios, incluyendo todas las percepciones, prestaciones y 
sistemas de compensación que se perciban, presentados en rangos mínimos y 
máximos por nivel jerárquico 

 

En esta tesitura se concluye, que el pago de remuneraciones a los servidores 

públicos del Gobierno del Estado de Durango se efectúa con recursos públicos por 

tanto, el pago de éstas constituye información pública en términos de lo dispuesto 

por el artículo 13, fracción VII de la Ley de la materia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios pronunciados por el Comité de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación que a continuación se citan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
“Criterio 01/2003. 
 
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN 
PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA 
SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental establece que 
debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes 
administrativos cuya difusión pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud 
de cualquier persona, debe reconocerse que aun y cuando en ese supuesto podría 
encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los 
servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el 
artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una 
obligación de transparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de 
comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos 
los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son 
encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen 
información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del 
Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las 
contribuciones aportados por los gobernados. 
 
Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por 
Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos”. 
 

“Criterio 02/2003. 
 
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA 
AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL 
PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en 
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los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que 
no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los 
servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a 
su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que 
deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento 
deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de 
comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las 
remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación 
 
Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por 
Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos”. 
 

Ahora bien es indispensable destacar, que la Titular de la Unidad de Enlace del 

Gobierno del Estado de Durango manifestó al momento de atender la solicitud de 

información que nos ocupa, que por la naturaleza de las nóminas, contienen datos 

personales que están protegidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango, por lo que las copias simples 

corresponden a la versión pública de las mismas conforme a los establecido en la 

Ley en cita. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En efecto, de conformidad con el artículo 4, fracción XXI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, el sujeto obligado directo 

tiene el deber de entregar las nóminas requeridas por el hoy recurrente a través de 

su versión pública respectiva esto es, que se testará o eliminará la información 

correspondiente a los datos personales para permitir su acceso; en otras palabras, el 

sujeto obligado omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los 

servidores públicos como puede ser: el Registro Federal de Contribuyentes, los 

descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente 

legales, número de cuenta, etc., por lo tanto, no le asiste la razón al hoy recurrente al 

argumentar en su recurso impugnativo de revisión de manera textual que las  “ . . 

nóminas no contienen información reservada o datos confidenciales, tal y como lo prevén los artículos 

4 fracción IV, 30 y demás relativos de la Ley de la materia…”, si en las nóminas requeridas se 
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encuentra información relativa a una persona física como servidor público que los 

identifica o los hace identificables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Entonces toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer 

identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, 

fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Durango por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser 

protegida por los sujetos obligados por lo tanto, no procede la modalidad de 

consulta directa de las nóminas originales requeridas por el hoy recurrente, 

sino a través de sus versiones públicas, al respecto, la Titular de la Unidad de 

Enlace del Gobierno del Estado de Durango le dio a conocer al hoy recurrente al 

momento de atender la solicitud lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

“ . . .Por lo que se le informa que la misma está contenida físicamente en un total de 412,019 

(cuatrocientas doce mil diecinueve) fojas, que se pondrán a su disposición en versión 

pública, previo pago de derechos correspondientes a que se refiere el artículo 58 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, en el entendido 

que las personas físicas y morales que soliciten información al ente público que las posea 

mediante el procedimiento de acceso a la información pública a que se refiere la Ley en cita, 

causarán el pago de derechos en base a días de salario o fracción del mismo de 

conformidad con el artículo 57-bis de la Ley de Hacienda del Estado de Durango”. - - - - - - -  

 

De lo expuesto por la Titular de la Unidad de Enlace del Gobierno del Estado de 

Durango da lugar a fotocopiar las 412,019 (cuatrocientas doce mil diecinueve) fojas 

en las que consta la información y sobre éstas fojas, deberá testarse o eliminarse las 

palabras o renglones que sean clasificados previo pago de los derechos 

correspondientes, por lo que se considera que la obligación del Derecho de Acceso 

a la Información pública se dio por cumplida por parte del sujeto obligado directo al 

haber puesto a disposición del solicitante ahora recurrente en el formato que la 
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posee, la información requerida en su versión pública previo el pago del material de 

reproducción en la modalidad de copias simples, esto de conformidad a lo 

establecido por el artículo 58 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Durango en relación, con el artículo 6 último párrafo de la 

misma Ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Ahora bien, lo resuelto por la Titular de la Unidad de Enlace del Gobierno del Estado 

de Durango no es violatorio al principio de gratuidad contemplado en los artículos 

6º, párrafo segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 5º, párrafo cuarto, fracción III de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango que expresan de manera textual lo siguiente: - - - - - - -  

 
“Artículo 6º.-  . . . 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán por los siguientes principios y bases: 
 
. . . 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de estos. 
. . .” 
 
“Artículo 5º.- . . . 
 
El ejercicio del derecho de acceso a la información en el Estado, se regirá por 
los siguientes principios y bases: 
. . .  
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos, en términos de la legislación aplicable. 

 
. . .” 

En esta tesitura, los artículos 5, fracción II y 9  de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Durango disponen respecto al principio de 

gratuidad lo siguiente:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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“Artículo 5.- En la aplicación e interpretación de la presente ley, se 
considerarán los siguientes principios: 
 
II. GRATUIDAD.- Relativo al no costo del ejercicio del derecho de acceso 
a la información. 

 

Por su parte, el artículo 9 de la Ley en cita expresa lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - 

 
“Artículo 9. El ejercicio de derecho de acceso a la información pública se 
rige por el principio de gratuidad de la información, por lo que toda la 
información pública es gratuita y el solicitante sólo cubrirá el costo del 
material en que le sea proporcionada y, en su caso, los gastos de envió 
de la misma. 
 

En este orden de ideas, el artículo 58 de la Ley expresa en relación a la gratuidad lo 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“Artículo 58.- El acceso y consulta de la información por parte de los 
solicitantes será gratuito; sin embargo, se cobrará:  
 

I.  La reproducción de la información en elementos técnicos, la cual tendrá 
un costo directamente relacionado con el material empleado, el cual no 
podrá ser superior al que prevalezca en el mercado;  

II. El costo por la expedición de copias simples o certificadas, será 
conforme a las respectivas leyes de ingresos, sin que lo anterior tenga 
fines recaudatorios por parte de los sujetos obligados a entregar la 
información; y  

III. Los costos de envío, cuando este se haga por correo, correo certificado o 
paquetería. 

 

Por lo tanto, la solicitud de información pública presentada por el recurrente ante el 

sujeto obligado directo fue atendida conforme al procedimiento establecido en los 

artículos 52 al 58 de la Ley de la materia, por lo que se le requirió el previo pago de 

los derechos para obtener la información en vista de que la Titular de la Unidad de 

Enlace respectiva informó que la información consta de 412,019 (cuatrocientas doce 

mil diecinueve) fojas que se ponen a disposición del solicitante  en su versión pública 

previo pago de los derechos que establece el artículo 57 bis de la Ley de Hacienda 

del Estado de Durango por ello es que se por lo que se considera como ya se había 

dicho, que la obligación del Derecho de Acceso a la Información pública se dio por 

cumplida por parte del sujeto obligado directo al haber puesto a disposición del 
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solicitante ahora recurrente la información requerida en su versión pública previo el 

pago del material de reproducción en la modalidad de copias simples por lo tanto, 

este Pleno de esta Comisión determina  CONFIRMAR la respuesta otorgada por la 

Titular de la Unidad de Enlace para la Trasparencia y el Acceso a la Información 

Pública del Gobierno del Estado de Durango a través de su Acuerdo Administrativo 

de fecha cinco de julio de dos mil doce recaído a la solicitud de información 

identificada con el número de folio TAI-033/2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

S É P T I M O.- No pasa inadvertido, que el recurrente a través de su escrito de 

alegatos manifestó que en su calidad de diputado, es un servidor público que 

requiere de la información solicitada para el debido ejercicio de sus funciones sin 

embargo se considera, que no le asiste la razón al recurrente en vista de que su 

derecho de acceso a la información pública lo hace valer ante el sujeto obligado 

directo como persona y no así como servidor público; recordando que el derecho de 

acceso a la información pública se entiende  como la prerrogativa que tiene toda 

persona para acceder a la información creada, administrada o en poder de los 

sujetos obligados; y que toda información en poder de los sujetos obligados estará a 

disposición de las personas, salvo aquella que se considere como reservada o 

confidencial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 81 

fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Durango, es de resolverse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

R E S U E L V E 

 

P R I M E R O.- Se CONFIRMA la respuesta otorgada por la Titular de la Unidad de 

Enlace para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública del Gobierno del 
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Estado de Durango a través de su Acuerdo Administrativo de fecha cinco de julio de 

dos mil doce recaído a la solicitud de información identificada con el número de folio 

TAI-033/2012, en términos de lo manifestado en el  considerando SEXTO de la 

presente resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

S E G U N D O.- Notifíquese a las partes la presente resolución. - - - - - - - - - - - - - -  

 

T E R C E R O.- En su oportunidad, ARCHÍVESE el presente expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 7º párrafo segundo, 9º y 11 párrafo 

primero del Reglamento Interior de esta Comisión, así lo resolvió el Pleno de la 

Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública, por 

UNANIMIDAD de votos de los Comisionados Alejandro Gaitán Manuel, ponente del 

presente asunto, María de Lourdes López Salas y Héctor Octavio Carriedo Sáenz, 

en sesión extraordinaria de fecha diecisiete de septiembre de dos mil doce, 

firmando para todos los efectos legales en presencia de la Secretaria Técnica que 

autoriza y DA FE. CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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